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CONVENIO QUE CELEBRAN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 DEL S.N.T.E., Y EL HOSPITAL 
GUADALUPANO. 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 
DEL S.N.T.E., ES UNA INSTITUCIÓN DE SEGURIDAD SOCIAL QUE BRINDA ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL A 
LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN. 
 
SEGUNDA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 
DEL S.N.T.E., ACEPTA SUBROGAR   A PARTIR DEL  01 DE ENERO  DEL PRESENTE AÑO   LOS  SERVICIOS DE 
URGENCIAS QUE BRINDA   EL HOSPITAL GUADALUPANO. 
 
TERCERA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 
DEL S.N.T.E.,  ACEPTA EL TABULADOR DE  PRECIOS PRESENTADOS POR EL   HOSPITAL GUADALUPANO,  
RELATIVO A CADA UNO DE LOS SERVICIOS QUE SE MENCIONAN: 
 

CONCEPTO COSTO COSTO COSTO 

  PARTICULAR SERVICIO MEDICO DERECHOHABIENTE 

    
CUARTO PRIVADO 630.00 450.00 252.00
SALA GENERAL 420.00 300.00 168.00
PEDIATRIA 420.00 300.00 168.00
URGENCIAS 210.00 150.00 84.00
SALA DE URGENCIAS PRIMERA HORA 140.00 100.00 56.00
SALA DE URGENCIAS HORA SUBSECUENTE 112.00 80.00 44.80
SALA QUIRÚRGICA HORA SUBSECUENTE 168.00 120.00 67.20
SALA DE EXPULSIÓN 700.00 500.00 280.00
**CIRUGÍA MENOR 630.00 450.00 252.00
**CIRUGÍA MENOR ARRIBA DE TRES SUTURAS 728.00 520.00 291.20
CATETERISMO VESICAL 280.00 200.00 112.00
PROCEDIMIENTO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA 210.00 150.00 84.00
CURACIÓN 91.00 65.00 36.40
VENOCLISIS 84.00 60.00 33.60
EXTRACCIÓN DE UÑA 490.00 350.00 196.00
**EXTRACCIÓN DE UÑA CON SUTURA 630.00 450.00 252.00
LAVADO OTICO 112.00 80.00 44.80
LAVADO GÁSTRICO 182.00 130.00 72.80
CAUTERIZACIÓN 350.00 250.00 140.00
CAUTERIZACIÓN DE VERRUGAS 490.00 350.00 196.00
INYECCIÓN INTRAMUSCULAR 21.00 15.00 8.40
INYECCIÓN INTRAVENOSA 42.00 30.00 16.80
 
 
PLACA DE 8X10 140.00 100.00 56.00 
PLACA DE 10X12 140.00 100.00 56.00 
PLACA DE 11X14 140.00 100.00 56.000 
PLACA DE 14X14 210.00 150.00 84.00 
PLACA DE 14X17 210.00 150.00 84.00 
SERIE ESÓFAGO GASTRODUODENAL 1190.00 850.00 476.00 
COLON POR ENEMA 1344.00 960.00 537.60 
COLANGIOGRAFIA AMBULATORIA 910.00 650.00 364.00 
ULTRASONIDO 168.00 120.00 67.20 
ELECTROCARDIOGRAMA 168.00 120.00 67.20 
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CONCEPTO COSTO COSTO COSTO 

  PARTICULAR SERVICIO MEDICO DERECHOHABIENTE 

    
ELECTROCAUTERIO 210.00 150.00 84.00 
OXIMETRO 70.00 50.00 28.00 
MONITOR CARDIACO 112.00 80.00 44.80 
ASPIRADOR POR SESION 42.00 30.00 16.80 
NEBULIZACION (TRES SESIONES AL DIA) 84.00 60.00 33.60 
INCUBADORA 490.00 350.00 196.00 
FOTOTERAPIA 490.00 350.00 196.00 
GENERADOR DE OXIGENO 24 HORAS 560.00 400.00 224.00 
OXIGENO TANQUE 700.00 500.00 280.00 
 
 
CONSULTA GENERAL 70.00 50.00 28.00 
CONSULTA GENERAL DE URGENCIAS 112.00 80.00 44.80 
ATENCIÓN DE PARTO MEDICO GENERAL 840.00 600.00 336.00 
AYUDANTIA DE CIRUGÍA 700.00 500.00 280.00 
 
 
PARTO NORMAL 2520.00 1800.00 1008.00 
PARTO CON BLOQUEO 2660.00 1900.00 1064.00 
LEGRADO 1960.00 1400.00 784.00 
CESAREA 4900.00 3500.00 1960.00 
CESAREA-HISTERECTOMIA 5600.00 4000.00 2240.00 
HISTERECTOMÍA ABDOMINAL 5320.00 3800.00 2128.00 
 
 
APÉNDICECTOMIA 4200.00 3000.00 1680.00 
HEMIOPLASTIA NO COMPLICADA 4200.00 3000.00 1680.00 
AMIGDALECTOMIA 3920.00 2800.00 1568.00 
HEMORROIDECTOMIA 4200.00 3000.00 1680.00 
COLECISTECTOMIA NO COMPLICADA 5040.00 3500.00 2016.00 
LAPARATOMIA EXPLORADORA 5110.00 3650.00 2044.00 
CIRCUNCISIÓN PEDIATRICA 1120.00 800.00 448.00 
 
CUARTA.- EL HOSPITAL GUADALUPANO SE COMPROMETE A REALIZAR LAS CIRUGÍAS: 

• CIRUGÍA MENOR 
• CIRUGÍA MENOR ARRIBA DE TRES SUTURAS 
• EXTRACCIÓN DE UNA CON SUTURA 

ASI  MISMO EL DERECHOHABIENTE PAGARA LOS HONORARIO MEDICOS DE LAS CIRUGÍAS ANTES 
MENCIONADAS. 
 
QUINTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 
DEL S.N.T.E. REMITIRÁ  AL  HOSPITAL GUADALUPANO LAS ÓRDENES DE CONSULTA 
CORRESPONDIENTES,  EXPEDIDAS Y AUTORIZADAS POR LAS UNIDADES MEDICAS. 
 
SEXTA.- EL SERVICIO MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE LA SECCIÓN 38 
DEL S.N.T.E., CUBRIRÁ MENSUALMENTE AL HOSPITAL GUADALUPANO,  EL IMPORTE DE LOS SERVICIOS 
CORRESPONDIENTES  QUE LE SEAN TURNADOS, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA RELACIÓN DE LAS ÓRDENES 
FOLIADAS Y LIQUIDADAS EN LA CLÍNICA, ASÍ COMO LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 
SEPTIMA.- EL  HOSPITAL GUADALUPANO,  SE COMPROMETE A REALIZAR LOS ESTUDIOS QUE LE SEAN 
TURNADOS. EN  EL DOMICILIO UBICADO EN LA CALLE VIESCA Y LOBATON No. 33 TELEFONO 
01(842)4-22-00-17/4-22-20-23   EN EL MUNICIPIO DE PARRAS DE LA FUENTE, COAH.  
OFRECIENDO UN SERVICIO EFICIENTE, ÁGIL Y ESTRICTAMENTE PROFESIONAL.  
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OCTAVA.- EL  HOSPITAL GUADALUPANO,     SE COMPROMETE A BRINDAR EL MANEJO ESPECIALIZADO 
DE LOS PACIENTES QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS. 
 
NOVENA.- EL PRESENTE CONVENIO ES DE USO CONFIDENCIAL PARA AMBAS PARTES, EN CASO DE DAR A 
CONOCER EL DOCUMENTO AUTOMÁTICAMENTE SE INHABILITARA EL SERVICIO DE SUBROGACIÓN. 
 
DECIMA.- AMBAS PARTES ESTAN DE ACUERDO EN QUE EL PRESENTE CONVENIO TENDRÁ VIGENCIA 
MIENTRAS NINGUNA DE LAS DOS INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, ESTE 
ACUERDO DEJARA DE TENER EFECTO, CUANDO UNA DE LAS PARTES ASÍ LO DECIDA, DEBIENDO 
COMUNICARLO A LA OTRA CON UN MES DE ANTICIPACIÓN. 
 
DÉCIMA PRIMERA.- AMBAS PARTES ACUERDAN EN INCREMENTAR LOS ESTUDIOS QUE SE REALIZAN, EN 
LAS CANTIDADES QUE SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA TERCERA. 
 
SE FIRMA EL PRESENTE CONVENIO, EN LA CIUDAD DE SALTILLO CAPITAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, A LOS QUINCE  DIAS  DEL MES DE  ENERO  DEL AÑO DOS MIL CINCO. 

 
 

POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL SERVICIO  
MÉDICO DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN 

PRESIDENTE 
 
 

        PROFR. FRANCISCO A. GAYTAN RODRIGUEZ. 
 
SECRETARIO 

 
 

DR. JAIME RODRÍGUEZ GONZALEZ. 
 

TESORERO 
 
 

C.P. ALEJANDRO DURÓN IBARRA. 
 
 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES 
 

 
PROFRA. JUANA LAURA GARCÍA GUAJARDO. 

 
EL PRESTADOR DEL SERVICIO 

 
 

HOSPITAL GUADALUPANO 
 

 

 

 


